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El Registro Electrónico General de Aragón es un servicio que permite registrar la entrada de
documentos que se presentan o se reciben de forma electrónica  en los departamentos y
organismos públicos de la Administración Pública de Aragón.
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Para ello, un requisito fundamental es la verificación de nuestra identidad, bien sea mediante
certificado electrónico o bien con CL@VE. Y, una vez identificados, tendremos que decidir si vamos
a realizar un trámite para nosotros mismos, o para otra persona o entidad:
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Una vez allí, tras comprobar que nuestros datos están correctos y añadirle un teléfono y un mail de
contacto, nos quedarán tres pasos:
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Rellenar datos: lugar donde escogeremos el destinatario de nuestro trámite y
redactaremos lo que necesitamos (por ejemplo, un "expone - solicita").

Aportar documentos: en este apartado aportaremos documentación justificativa de
nuestra alegación. (por ejemplo, si es para participar en alguna convocatoria, allí
adjuntaríamos los méritos). Se adjuntarán en formato PDF.

Finalizar: momento en el que confirmaremos nuestro trámite mediante el proceso de
firmado.

3. Registro Electrónico del
Gobierno de Aragón

En el siguiente enlace, podrás leer el manual completo del portal del Registro Electrónico.

Para poder acceder y usar el portal de forma correcta, necesitarás un navegador web
compatible:
- Google Chrome: desde v.63

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/registro-electronico-general-aragon/identificacion
https://libros.catedu.es/uploads/images/gallery/2023-02/captura-de-pantalla-2023-02-26-a-las-18-28-42.png
https://libros.catedu.es/uploads/images/gallery/2022-12/zXsimage.png
https://libros.catedu.es/uploads/images/gallery/2022-12/XJQimage.png
https://paega2.atlassian.net/wiki/spaces/ADCiudadanos/pages/1513193819/2.-+Manual+del+portal+para+el+ciudadano
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- Mozilla Firefox: desde la versión 51
- Microsoft Edge: desde v.17
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